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el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (-Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987).

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la"Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el número 7.942 de inscripción.

Este' Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, Be conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de la cuota que se devengue por la operación de aumento
de capital en la modalidad de .operaciones societarias_o

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pr~
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuestos sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su: importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años. contados desde el otorgamiento
de la escritura de adaptación a Sociedad Anónima Laboral y podrán ser
prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del Real Decreto
2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer·
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencios~ad

ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

30568 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se anulan
los beneficios fiscales previstos "" la Ley 15(1986. de 25
de abril, de Sociedades An6nimas Laborales, concedidos
a la Empresa -lnterroute, Sociedad An6nima Labora"-, con
fecha 16 de marzo de 1992.

Vista la resolución de la Dirección General de Cooperativas y Socie
dades Anónimas Laborales de la Generalidad de· Cataluña de fecha 29
de abril de 1993, en relación con la Empresa _Interroute, Sociedad'Anónima
Laboral-, con número de identificación fiscal A-59799,403¡

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Socledad Anón-ima Laboral en Sociedad Limitada,
según escritura autorizada ante el Notario don Rafael Herrero de las Heras,
número de protocolo 1.191, de fecba 5 de marzO dE{I993j

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales de la Gimeralidad. de CatalUña, de acuerdo con las
competencias atribuidas por el Real Decreto 1225/1989, de 8 de septiembre,
sobre traspaso de funciones y medios de la Administración del Estado
a la Generalidad de Cataluña en mteria de calificación y registro admi
nistrativo de Sociedades Anónimas Laborales (-Boletín Oficial del Estado_
de 16' de octubre), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro
Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el número Blr77;

Resultando que en virtud de la resolución antes mencionada, la Direc
ción General de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales de la Gene
ralidad de Cat8luña, ha procedido a dar de baja y cancelar en el Registro

a la citada Empresa' como Sociedad Anónima Laboral desde la fecha de
la resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades Anó
nimas Laborales han de estar· inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que de conformidad con el articulo 5.0
, 3, del Real Decreto

2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 16/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial del Estado_
de 3 de enero de 1987), una ·vez recibida certificación de la resolución
determinante de la baja en el Registro qe Sociedades. Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Lab~
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos' en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Admministración Tributaria,

Acuerda: Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa .Interrou
te, Sociedad Anónima Laboralo, por Orden de fecha 16 de marzo de 1992,
queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de
la escritura de transformación en Sociedad Limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencios~ad

ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar pesde la fecha de'recepción de notl.ficación
de la Orden.

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

3O569 ORDEN de 29 de noviembre de 1993, pm- la que se conceden
los beneficios ftscales previstos en lO, Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la disposici6n adicional cuarta de la Ley
29;1991, de 16 de dicÚ:1mbre, a la Empresa «8avae, Sociedad
An6nima Laboritl-.

Vista la instancia formulada por la Entidad .Savae, Sociedad Anónima
Laboral-, con NIF A-35326792, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletín Oficial del Estado- del 30) y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de.16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_
del 17) y,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín OfICial
del Estado. del día3 de enero de 1987);

Considerando que se· cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen·
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Lab~
rales del Gobierno Autónomo de Canarias, en virtud del Real decreto
1306/1990, de 26 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado- del 31), habién
dosele asignadQ el número 197 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributari~,ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentado, lossiguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen p~r las operaciones
de constitución y aumento de capital y en la modalidad de «operaciónes
societarias_o

b) BonificaciÓI\ del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en Derecho, de biEmes provenientes de la Empre
sa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la Sociedad
Anónima Laboral.



36734 Jueves 23 diciembre 1993 BOlO núm. 306

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de prestamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras,b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los dnco prime~ años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 16/1986,
de 26 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad~

ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la' fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-P. n. (Orden de 31 de marzo de
1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri~

butaría, Abelardo.Delga.do Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

30570 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por In que se ca=eden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Covedo, Socie
dad Anónima Laboral-.

Vista la instancia fornüilada por la F;ntidad tCovedo, Sociedad Anónima
Laboralo, con NIF A-15401516, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos enla Ley 15/1986, de 26 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (~BoletínOficial del Estado_ del 30), y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial el Estado
de 30 de abril), y

Resultándo que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dIspuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen~

tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud del Real Decreto
1456/1989, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado. del 8), habién
dosele asignado el número 15/62/93 de inscripción,

Este Ministerio" a propuesta del Directorgeneral de la Agencia Estatal
de Admini$tración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las d,sposiciones legales anteriormen~ men
cionadas, se conceden a la Sociedad Anónim'a Laboral, en el'lmpuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídico Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen. por laS' operaciones
de" constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las, cuotas que se devenguen por
la adquisición, de cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
~adoresde: la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución'de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso Il]srepresentados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realizacjón de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de, su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por, un plazo de cinco afios contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto·2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a parti,r del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril. '

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fech", de recepción de notificación
de la Orden,

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992)" el Director general, de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de estado de Hacienda.

30571 ORDEN de 29 de novieml>re de 1993 par In que se conceden
los benefwios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la diiposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Repuestos RoJas
e Hijos, Sociedad Anónima Laborat..

Vista la instancia formulada por la Entidad «Repuestos Rojas e Hijos,
Sociedad Anónima Laboral., con NIF A-06041818, constituida mediante
escritura de conversión de SO,ciedad Anónima en Sociedad AI~ónimaLabo
ral, de fecha 27 de febrero de 1992, autorizada ante el Notario de Badajoz
don Fernando Cortés Retamar, número de protocolo 557, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado.
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado, de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen Jos requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 26 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el número 7.708 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de la cuota que se devengue por la operación de aumento
de capital, en la modalidad de «operaciones societarias_o

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier· medio admitido en Derecho,. de bienes pro
venientes de la Empresa' de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos ¡)jos necesarios parael desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de. cinco años contados desde el. otorgamiento
de la escritura de adaptación a Sociedad Anónima Laboral y podrán ser
prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto
2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco. primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en


